
I MTAICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SAIUD

ALCALDIA

LorA, 13 ttB. ?0i7

DECRETo :N',oO o

VISTOS:

Solicitud de permiso presentsda por las(los)
trabajadoras (r€s) que más abajo s€ ind¡can, y de acuerdo a la Ley No I9 378, At.17 del Eslaturo de
Atención Primar¡a, y en uso de las fasultades que me confieren los Art. 12'y 630 de la Ley N.
l/2006, que retunde Ley Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, modificada por Ia Ley
N"l9 130 del 19 deMarza de 1992.

DECRETO:

l.-Concédase Permbo AdministEtivo
con Goce dc Ram¡treracione. a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el
periodo que se señala:

2.- Los(as) trabajadores (ras) más an¡ba
señalados(as) deberán reintegrarse a st§ labores habituales el día laboral siguiente a la fecha de
lérmino de dicho permiso.

ANÓTEsE, CoMUNiQUESE Y ARCHivEsE

\O}IBRI' C. SALT]D PERI
o

DO

DfSDE HAST:\ DIAS
D^l)
os

DIAS
sot I(

S¡LDO

CARMFN VII I-ACRAN GAI,I,ARDO 2At1 2Ahú20t1 2ot0t/74t7 0l 05
YOHNNA HIDAI OO MOYA 20t7 o6tav20t1 0610!14t7 00 0 0i
RAQUEI CONZAI EZ SANTIBAÑFZ l0r 01107170t1 00 0 05
ALFONSO MONTOYA RIVAS DEPTO DE SAI UO 2At1 00 ¡t 05
JACQUEI-INE SAJ-CEDO REYES DEPTO DE SAI UD 241 08t07t70t'1 0t 0


